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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E D A  
EXTR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el día 
6 de julio de 1945, de acuerdo con las 

 disposiciones oficiales

Francos ...................
Libras .................................
Dólares ............................
Liras ..................................
Francos suizos ................
Reichsm ak .......................
Belgas .......... ......................
Florines ............. ...............
Escudos .............................
Pesos, moneda lega l...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas . , .........

COMPRA V EN T A

12,50
44,00
i ° / J 5

253>°°

43,50
2,60
2,62

221,35

12,8o
45,00
11,22

259>35

44,60
2,66
2,68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A  
E XTR A N JE R A

H abiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en M adrid por el Ins
tituto E sp añ o l de Moneda Extran jera  
con fecha i? de febrero do 1941, seña
lado con el núm ero 1.923, comprensivo 
(de pesetas nom inales 5.000, en acciones 
do la Com pañía H ispano Am ericana de 
Electricidad, S. A ., a favor de doña C ar
men Bach y de Foncuberta, se anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclam ación !a  verifique/ 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la  fecha de (publicación del pre
sento anuncio, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación de ter
cero se expedirá el correspondiente • du
plicado, anulando el prim itivo y que
dando este  Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 25. de junio de 1945.— Insti
tuto Español de M oreda E x tra n je ra , el ' 
je fe  de V alores, L . Éncío.

2.817-O .

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A  
EX TR A N JE R A

H abiéndose extraviado <*1 resguardo 
de depósito expedido en M a d rid  por el 1 
Instituto E sp añ o l de Moneda Extran- | 
jera con fecha 20' de diciembre de 1939, j 
señalado .con el número 1.479, compren- . 
sivo de pesetas nom inales 15.000, en obli
gaciones áe\ Em préstito  Externo Argén- j 

. tino 6 por 100, émisi.ón 1927, a favor de 
don Felipe M artínez ,Acillona, se anun- : 
cia al público para que el que, s e 1 crea 
con derecho a redam ación lo verifique J 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del -pre
sente anuncio. ad\irti<•ndo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter- 

, cero se espedirá el correspondiente du
plicado, anulando el prim itivo v quedan- 

1. do este Instituto exento d e toda respon
sabilidad.

 ̂ M adrid, 25 de junio de 1945.— Ins
tituto E sp añ ol de Moneda E xtran jera , 
el Je fe  de V alores, ’ L . En;cío.

2.816-O. \

LABORATOR IO  Y PA R Q U E C E N TR A L  
DE FARM A CIA  M IL IT A R
Segunda subasta de carretas 

de esparadrapo
Anuncio

E l excelentísim o señor M inistro del 
E jército  (Dirección C ontral de Servi
cios) lia dispuesto se celebre una se
gunda subasta para la adquisición de 
35.000 carretes de esparadrapo, que que
daron desiertos en la celebradla en este 
Centro oí día 23 do mayoi próxim o pa
sado, rigiendo Jas m ism as condiciones 
que en la prim era.

Dicha subasta se celebrará en el sa
lón de actos de e.>ie Establecim iento, 
Em bajadores, numero 95, el día 11 de 
julio del año actual, a las diez horas, 
ante el Tribunal reglam entario corres
pondióm e,1 celebrándose con arreglo a 
los preceptos- del Reglam ento de don- 
tratación A d m inistrativa del 10 -de m ar
zo de 19 31, estando los pliegos de cout 
dieiones técnicas y lógales expuestos, 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de es le Centro y habiéndose insor- 
tado dichas condiciones en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 120, de fecha 30 de abril último, y 

. ((Diario Oficial deí. M inisterio del Ejér-i 
cho» número 06, de -fecha 29 de a mil 
próximo pasado. •

E l  im porte del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los ad judicatarios.

M adrid, 28 de junio do 1945-— El Co
ronel Director, P. A. (ilegible).

'  '->55-0...

D E P A R T A M E N T O  M A R IT IM O  
DE C A D IZ

Dí)n Roberto de A vila y W alk insh av, 
Teniente de Navio de la R eserva N a
val M ovilizad a , ju ez  Instructor del 
expediente de salvam ento que se ins- 

' truye -con motivo de la varada suici
da por el vapor, español ((Capitán Se- 
garra)> ,en *e$-te puerto el día 13- de 
abril de 1945.

H ago constar por la* presente: Que 
con esta fecha se da. comienzo a j a  ins
trucción de dicho expediente, concedien
do un plazo de treinta d ías, a partir 
de esta fecha, a fin de que, en cum
plimiento a lo dispuesto en el- artículo 
27 del título adicional de la Ley de 
Enjuiciam iento M ilitar de M arina, pue
dan los interesados alegar lo que de
seen, bien personalm ente o por perso
na que legal mente los represente.

Cádiz, 28 de junio de 1945.— El Júez, 
Roberto de A vila. ’ - . .

-

D ELEG A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
G U IP U ZC O A

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Expediente número 122 de >1944, segui
do contra don Agustín Echatele Irastorza.

Debiendo celebrarse el día 10 de agos
to de 1945 Jun ta  Adm inistrativa para ver 
y fallar, el qxpediente instruido contra us
ted por aprehensión de café, se servirá 
presentarse en esta oficina dicho día, a 
MN di ez horas, para asistir a la Jun ta .

Al propio tiempo llamo a usted la  aten
ción sobrg cuanto preceptúa en su dere

cho la vigente Ley Procesal en m ateria 
do contrabando y defraudación de 1.4 de 
enero de 1929, que d ispone:

El articulo 91, en su párrafo  2) dice 
que en el acto de su com parecencia ante 
la Junta deberá presentar toda la prue- . 
ba documental de que hílenle valerse, v 
proponer ¡a práctica de pidas lás dem ás 
que convengan a .su derecho.

, El mismo artículo, en sú apartado 3), 
le faculta para designar Vocal com ercian
te, que habrá de .ser individuo de lá C á
m ara de Com ercio, com erciante o in
dustrial m atricu’ ado ion (establecimiento 
abierto en esta localidad v que lleve dado 
de alta en el ejercicio de la industria, a 
los efectos del pago de! correspondiente 
subsidio, más de cinco años, y en caso 
que tío com pareciera el designado o 110 
fuere nombrado por usted, actuará como 
Vocal el que señale la C hipara de Co- 

‘ mercio. • "
El artículo 92. apartado 1) , le faculta 

para valerse de persona que hable por 
usted en el momento de la Ju n ta , la cual 
habrá de estar autorizada en form a legal 
(escritura pública ante N otario), sea o 
no letrado su representante.

San Sebastián, 25 de junio de 1945.,— 
El Presidente de' la Ju n ta , Eduardo 
Os sor i o.

Sqtí-O • ,

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
G U IP U Z C O A

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Expediente número 264. de 1943, se
guido contra xlb.11 Juan  Jn a r is t i Iza
ga i rre.- . ,

Debiendo ‘celebrarse el día 10 de agos
to de 1945 Ju n ta  A d m in istrativap ara  ver 
y fallar el expediente instruido coptra 
usted por aprehensión de piedras y saca
rina, se servirá presentarse en esta ofi
cina dicho día, a - las  diez horas, para 

. asistir a la Ju n t a .
AI propio tiempo llam o a usted la  

atención sobre cuanto • preceptúa en su 
derecho la vigente L ey  Procesal en m a
teria de contrabando, y defraudación de 
14 de enero de 1929, que. d ispone:

E l artículo 9 1 , /en su p á rra fo '2), dice 
que; en el acto de su com parecencia ante 
la Junta deberá presentar toda la prue
ba documental de que iñtertte valerse y  
proponer la práctica' de todas las dem ás 
que convengan' a su derecho. ■ '

E l mismo artículo, en su apartado 3),^  
\e faculta para designar Vocal com er
ciante, que habrá de ser individúo de la  

, C ám ara de Com ercio, com erciante o 
industrial m atriculado con establecim ien
to abierto en esta localidad y que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la in
dustria, a los efectos del pago del co
rrespondiente subsidio, m ás de cinco 
años/ y ert caso de que no com pare
ciera el* designado o no fuere nom bra- 

) do por . usted, actuará .. como Vocal el 
que señale la C ám ara, de Com ercio:

E l artículo 92, . apartado 1) ,  le. fa 
culta para valerse de- persona, que ha
ble por usted en el momento de la  
ju n ta , la cual habrá de estar autori
zada en form a legal (escritura públi
ca ante N otario), sen o no letrado su 
renresentante. .. .

S a ir  Sebastián,. 25 de junio de 1945*—  
El Presidenta de la Jun ta, Eduardo 
Ossorio. v '

8 9 1 - O
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID

 Nueva industria
G rupo  1 . º , a p artado  b )

PcLiciu.iiu .u ¡ Don S a n t ia g o  M in a y a  
C le m a d e s .

O ujeto  de ia  in d u s i r i a :  T a l le re s  m e
cán icos  'p a r a  h u iin a s  <i«a m a d e ra  pa ra  
ra izado  y p isusM c  m a d e ja  y corcho para 
1 us mi-smoa.

C a p ita l  : ^upciiur-  a  50.000 peseta^.
Producción*; H o r m a s ,  yo pares» en 

oclio horas» do Lrauajo. 1 iso s ,  20 • por 
jo rn ad a .  * *

C sLa  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia '  
y  ma'Loripa p r im a s  maeionalcs.

be hace puuhea e s ta  pJí..eio-n pH- a qm 
los. in d u str ia les  qñe se consideren au  c- 
tadus por ia  m ism a  presenton por du
p licado, • deb idam ente  reinti f i a d o s ,  ios 
e scr i to s  que estim en o portun os,  dent-o 
del plazo do diez d ías ,  en d a s  oficinas 
de esta  D elegación  de Indu str ia ,  Sa- 
g a s l a ,  14, M adrid.

M ad r id ,  25 de junio  de 1945.—lEl in 
geniero  Jóle-, L .  LopkZ do Alaria .

2.808-O. , ‘ '
,  M —  ■■   ■

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
M A D R ID

Nueva industria

G ru p o  1 .°, a partado  b)

* P e t i c io n a r io : D o ir  A m b ro s io  P o s t ig o  
C respo .

O bjeto  de la in d u s t r ia :  T a l le re s  m e
c ánicos  do a ju ste  y troquelado.

C ap itak :  b uper ior  a 50.000 pesetas.
P ro d u cc ió n :  Troq ue les ,  50 Ulitis : F o r 

n it u ra s  pa ra  fe rre ter ías ,  2.ooq kilos.
(Esta in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  

y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .  ;
Se  hace* publica  es ta  petición pa¡ a que 

los  ind ustr ia les  que se -consideren a fec
ta do s  por la m is m a  ¡presenten por du 
p licado, deb idam ente  rein logrado^, los 
escr itos  que estimVn oport ir i  >s. dentro 

. del plazo de diez -días, en las  oficinas do 
e s ta  D elegación  de Indu str ia ,  S a g a s t a ,  
número* 14,  M adrid .

! M a d r i d ,  23 de junio  de 194,5*—E l  In
gen iero  J o f é ,  L .  López de Alaria.

2.807-Ó. t . *
   1 1--------
D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 

M A D R I D  

Nueva industria
G ru p o  1 .°, apartado  b )

P e t ic io n a r io :  G r á f ic a s  O rb e ,  S .  A.
O bjeto  de la i n d u s t r i a : T a l le re s  d* 

im prim ir .  • * >
. C a p i t a l : 430.000 pesetas .

Producción : 250.000 k i los  de -improsos 
en tres  m illones de e jem plares  por año.

•Esta industr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  
y  m ater ias  pr im as  na cionales .

S e  Hace pública-esta  o et icC n  p a ra  que 
los indfisít ialés que se consideren afec
ta d o s  por la m ism a  presen ven por du
p licado, d eb idam en te  re in tegrad os ,  los 
-escritos que est im en oportunos,  dentro 
del plazo de diez días ,  en la s  o fic inas 
de e s ta  D elegación  de Industr ia ,  S a g a s 
ta, rVimero 14, M adrid .

M a d r id ,  25 de pin i o de ¡945 — E l  In
geniero  J e fe ;  L .  López  de M ar ía .

2 .806*0.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
GR AN AD A

Mejora industria eléctrica

Peticionario  : E léctrica  S ie r ra  N e v a 
da-, S .  A .  *

Objeto de la  petición : T r a s la d o  de un 
alternador de 200 K V A .  desde la C e n 
tral d e  «.La Pu r ís im a»  a  la C en tra l  « S i e 
r r a  N evada» ,  acoplándolo a una turbina 
tipo F ra n c is  instalación de un nuevo 
a lternador de 80 K V A .'  acopiado a u n a  
turbiri-a Peltoñ en «iLa P u r ís im a »  ; inter
conexión de am ba s  centrales mediante 
ilínéa trifásica a la tensión de 8.800 vol

t i o s  de 600 m etros de longitud y r e p a ra 
ción genera l:  de las instalac iones anti- 
g u a s . '  .  ̂ ^

Producción total : 500 kilow atios-hora .
L a  m a q u in a r ia  y m ateria les,  m an o  de 

o b r a ' son adquir idos éft el m ercado n a 
cional.

Se  hace pública esta .petición pá ra  q u e ,  
los industriales q u e  se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente re integrados,  en el plazo de' 
diez d ías ,  .en las oficinas de esta  Dele
gación, avenida de C ervantes ,  núm. 2.

G ra n a d a ,  tei de junio  de 1945.— El In
geniero- J e fe ,  J o s é  C a le ra .

2 . 8 l i !CL

  < — '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
JAEN 

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don Antonio  B a r a ja s
Moreno.

O bjeto  de la  p e t ic ió n : S u s t i tu i r ,  en 
su fábrica  de ca ra m e lo s ,  un a p ara to  
« V a cu m » ,  ca lentad o a fuego  directo, por 
otro análogo ,  pero con cale facc ión  a v a 
por, e  insta lac ión  de una c a ld e ra  de qu in
ce m e tro s  c u a d ra d o s  de superfic ie  c il in
drica.

P ro d u cc ió n :  U n os  M00.000 k i los  al
•año, no var ian do  con la  modificación 
que se proyecta .

E n  é s ta  in d u s tr ia  se e m p le a rá n  m a 
q u in ar ia  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

Se  hace  pública es ta  petición para  q u e r 
los ind ustr ia les  que s e  consideren a fec 
tados  por  l a  m ism a  ‘ presenten , dentro 
dol plazo de diez d ías ,  los e sc r i to s  que 
estimerj oportunos  en • la s  ofic inas  de 
esta  D e legac ió n  de In d u str ia ,  aven id a  
del G e n e ra l í s im o ,  núm ero  2.

Ja é n ,  7 de* m a y o  d e  1945.—E l  Inge
n iero  Je fe ,  Fe l ip e  L óp ez  Morales..

• 655-0.- • • ‘ ‘

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
 T E R U E L  

Nueva industria (reanudación)

G ru p o   1 .°, a p a rta d o  b )

^Peticionario : Don Antonio MiHán Fe- 
cetl. Alfam bpa.

Qbjeto : R ea nu dac ión  de actividad in
dustrial de su fá brica  de har inas  en Al- 
' fambra, que  funcionó hasta  1936. L o n g i
tud trab a jante  total, tres metros.-

E s ta  industr ia  no necesita importación 
de m aq u in ar ia  ni de m ater ias  prim as.

S e  hace pública está  petición para  que 
"los industr iales  que  se consideren afec
tados p o r ‘ la  m ism a  presenten los e§eri^ 
tos que  estim en oportunos,- centro  del

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación* de Indu str ia / (p la z a  D o
m ingo  G ascón ,  núm ero n ,  Teruel).

T erue l ,  20 de . junio de 1945.— E l  In 
geniero Je fe ,  L u is  M a r ía  M asoliver .

6 4 7 - Q . _______________

C O N S E J O  DE  A D M I N I S T R A C I O N  
D E  LA C A N A L IZ A C IO N  D E L  

M ANZANAR ES
Por  acuerd o  de 'e^ te  C o n se jo ,  se an un 

c ia  con cu rso  público p a ra  c on tra ta r  las 
*obras  ¿el proyecto  pa rc ia l  núm oro  2 de 
canalización y urbanización d e  dicho río, 
cuyo p r e s u p u e s t o .d e  ejecución . asc iende 
a ^ ,9 37 .2 7 1 ,7 5  p e se t a s .

L a s  p roposic iones  se* p resentarán ,  -ex
tendidas  en papel de la c lase  sexta ,  en 
pliegos cerrad os  y la cra d o s  y a c o m p a 
ñ a das ,  por sep arad o ,  del re sg u a rd o  quo 
acre d ite  haber in g resado  en la C a j a  G e 
ne ra l  de D ep ós i to s ,  en concepto  de fian
za provis iona l ,  la cantidad de pese- 
r.ás 1 1 9 . 3 7 2 , 7 1 ,  en las  . o fic inas dc ffcste  
Conse jo  ^ V i l la ik ie v a ,  12, en tresu e lo ) ,  
en la s  h o ra s  de diez a 'd o c e  de la m a 
ñana y de cinco a*,a ocho  de la ta rde,  
en los d ías  hábiles  de oficina, durante» 
el plazo de veinte d ías  n a tu ra les ,  que 
com enzarán  a contarse  desde e*l s ig u ien
te al ep que ap arez ca  este  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
0 T a m b i é n  a c o m p a ñ a r á n  los proponen- 
tc*s, en sobre cerrado, re lac ión  just ifi-  

~ cada  de las o b ra s  s im ilares  a la pre
sénte que t;uvieseñ e je c u ta d a s .

L o s  pl iegos- de. condiciones facu ltati-  
. v a s  y dom as antecedentes  e s ta r á n  de  t 

m anifiesto ,  durante  los m is m o s  d ías  y 
h o ra s  an tes  e x p re s a d o s ,  en d ich as  ofi-x  

i c iñ as
! E l  re m a ta n te  del concurso  con st itu irá  
■ en la  C a j a  G en era l  de D opósitos ,  den- 
:• tro del plazo de cinco d ía s ,  a .partir  de 
| la fecha en que se le com unique la  

ad jud icac ión  y c«n concepto  de fianza de- 
1 finí ti va, ‘ la  cant idad  de 238.745,43 pe

setas ,  pudiendo hacerlo  en m etálico  o 
eñ  cua lqu iera  de los v a lo re s  del E s 
tado. /

i. E l  concurso  será  prosidido  por  el se»- 
i ñ o r  Ingen iero  D irector ,  .con a s istenc ia  
I flel Interventor  y del A sesb r  Ju r íd ico .

L a  ad jud icac ión  se h ará  por el Mi
nisterio do O b ra s  P ú b l icas ,  a ,propuestq 
del C o n se jo .  ' *

Uno y otro quedarán  en libertad  de 
. e leg ir  la proposic ión que ju zguen m ás * 

v en ta jo sa  o de re ch a z a r la s  todas,  sin 
que los  con cu rren tes  tengan derecho a 
rec lam ación  de nenguna clase.  .

El a d ju d ica ta r io  se com prom e terá  a 
aceptar  la s  r e fo rm a s  del p rovecto  que 

\pud ieran  ser re su lta d o  d* la inform ación 
pública a que, ha  de sor som etido.

L o  que se. anuncia  al público para  su., 
conocim iento. ?

M adrid ,  2 :\ l e  junio de 19 4 5 .— El Inge
niero Director, A. del A gu ila .

M odelo  de proposic ión , que'«deberá ex
tenderse  en papel t im b ra d o  del E s ta d o  
de la c lase se x ta  y, al p resen tarse ,  lle
v ar  e s c r i to  en e\  sobre lo s igu iente :  
«Proposic ión  para  o ptar  a l ’ concurso 
anunciado  por el C o n se jo  d e  Adm inis
trac ión  de da canal ización  -del • Manza
nares»  : v

Don ..........;., que v ive  en  ...........   en
terado de la s  cpndiciones de«l .concurro 

j para  contratar  la ejecución del proyecto 
I de  canal ización  y  u rban izac ión  del río
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Manzanares, anunciado en el B O L E T I N
O F I C I A L  DIEL ¡E ST A D O  del día .......
de ............. y conforme en un tuda con
las mismas, se compromete a tomar á 
su cargo la ejecución de dicho proyecto,

: con ostricta sujeción a ellas, por ............
(los precios tipos o con la baja de .......
por ciento— en letra— de los precios ti
pos), aceptando de antemano las modifi

caciones de que* pudiera ser objeto el 
proyecto, como resultado de la infor
mación pública.

L a s  remuneraciones mínimas qu^ p an 
de percibir los obreros do cada ofidio y 
Categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no serón inferiores a los 
tipos fijados oficialmente..

A s in ísm o  se compromete a que la 
obra quéde terminada en ol plazo
.de ...... .... , a contar de los diez días si-
guinetes a la adjudicación delinrtiva.

Madrid, .......  de .......   de 1945.

(Firm a dc4 .proponente.) • '

1.15'1-CL

”   ............... " -Til   11 " ' '

•*- C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E L  T E R R I T O R I O  D E  G R A N A D A

Anuncio

Solicitada por e! .Notario, jubilado, de 
Málaga pon Gonzalo Morís y I^rnán- 
dez-Valim la cancelación de la fianza' 
constituida para responder d*l ciorcició 
de su cargo, se hace público por el pie- 
sente anuncio para que c:. 61 plazo de 
un mes, a partir de la -fecha de su .pu
blicación, puedan formularse ánte la 
Junta directiva de os te Ilustre Colegio 
las reclamaciones oportunas por quienes 
se creyeren con derecho' a ellg, así res
pecto a dicha Notaría como a las de 
Marto* (Jaén) , L a  Línea de la Con
cepción (Cádiz), Márbella (Málaga) y . 
Alicante, que dicho fedatario sirvió con 

i'"anterioridad; trami tándose diéno e xpe
diente conforme a las pr'escripcione¿_del 
artículo 32 del vigente Reglamento «Jei 
Notariado. -

Granada, 17 de junio de '1945.-^El 
Decano, Antonio G arc ía  Trevijano.

659-ce „

C O LEG IO  N O T A R IA L  D E GR ANAD A

  A n u n c i o

Solicitada la cancelación de la fianza 
que, para responder del ejercicio de su 
cargo, tenía Constituida el, que fué No
tario de 5?antafé ,(Granada) don iFran- 
cisco Olmedo Herrera, quien habja ser
vido anteriormente- las Nptarías de 
Puebla de Cazalla  (Sevilla) y Monte- 
frío (Granada) , se hace público por el 
presente anuncio para que en el plazo 
de un mes, a contar de lá fecha <|e su 
publicación^ puedan formularse las re
clamaciones oportunas ante la. Jun ta  di
rectiva de este Colegió por quienes se 

; creyeren con derecho á ello, conforme ■ 
al artículo .32 del vigente Reglan^fcnto 
del Notariado.

Granada, 17 de junio 1 9 4 5-^ E Í  D e
cano, Antonio García  TTevijano.

662-O.

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  G R A N A D A
A n u n c i o

Solicitada por los herederos del que 
fué Notar!:') de Motril don Rafael Yi- 
llalba Páramos la cancelación de la 
fianza constituida para el ejercicio de su 
cargó, desempeñado con a-nterig* idad en 
las N ó ta m e  de Veg».. de Espinarixla 
(León), Esclavitud iLa Coi uña), Aoíz < 
(Navarra), Valdepeñas' de Jaén, Teba 
(M á L g a ) ,  Ulora (Granada^ y Bujalan
ce (Córdoba), se .hfcce publico por el 
presente a’nuncio, a fin de que ei; el# 
plazo de nn mes, a contar de la lecha 
de su publicación-, puedan formularse 
ante la vJun ta  directiva de este ilustre 
Colegio las redamaciones oportunas por 
quienes se creyeren con derecho a ello, 

'conforme establece el artículo 32 del vi
gente Reglamento del Notariado.

Granáda, 17 de junio 1945.— El D e
cano,'Antonio García Trevijano.

663-O.

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  G R A N A D A
A n u j i  c i o 

: Solicitada por' doii Manuel Moptero 
García, Notario jubiladó de Vélez-Ru- 
bio, la cancelación de la fianza que te
nía constituida para el ejercicio de su 
cargo, que desempeñó con anterioridad 
en las Notarías dé Albánchez (Aline

aría), C u evas-B a jas  (M álaga) ,  Alhama 
de G ranada, Beg íjar  (Jaén) y Berja  
(Almería), se hace^ público por el pre- 
sente^anuncio para que en^el plazo .de 
un mes, a contar de la fecha de su pu
blicación, puéldan formularse las reelá- . 
maciones oportunas ante la Junta  di

re c t iva  de este Colegia por quienes se 
creyeran con, derecho a ello, conforme 
al artículo 32. del vigentq Reglamento 
del Notariado.

Granada, 18 de junio de .1945.— El De
cano, Aptonio García Trevijano. ' ,

660-O .________ ' ________

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  G R A N A D A
A n u n c i o

Solicitada la cancelación de la fianza 
que para responder ^el ejercicio su 
cargo tenía constituida el que fué No
tario de Granada don Eduardo Cobos 
Tornero, quien con anterioridad sirvió 
la9 Notarías de M ojácar (Almería), Ji- 
mena (Jaén) , Níjar (Almería) y Chi- 
clana de la Frontera -(Cádiz), se hace 
‘público por el presente anuncio  ̂ para 
que en el plazo de urr.méSj a contar 
de la fecha de- su publicación, puedan 
formularse las reclamaciones oportunas 
ante, la Junta directiva de este- Colegia 
por v aquellas personas que se creyeren 
con derecho a ello, gonforme a! artícu
lo 32 del vigentg Reglamento del No
tariado. ' k

Granada, 17 de junio de 1945.— El De
cano, Antonio García* Trevijano.

661-Q .________ _______________________ __

U N I V E R S I D A D  D E  M A D R I D  
Secretaría General

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero, de la Ordon de 2 de 
agosto de 1938? sV hace pública la in- ' 
coación en esta Universidad del expe- 
diénte para la expedición de.' huevo ti
tulo de báchiller a  favor de don U 1--

piano Rodríguez y Pazos, por  extravío  
dul que- le fué expeddo i ñ o ib junio- 

• de 1930.
Lo que' se- pone en conozimumto do 

las personas inten suda-', por m l uviera o 
que formular alguna reclamación sobeo 
el mismo.

Madrid, 2b ele junio de 1045.— El Se
cretario general, Cavctano Alcázar.

2.823-Ó.

 U N I V E R S I D A D  D E  M A D R I D
S e c r e t a r í a  G e n e r a l

A n u n c i o
En cumpiimienlo lo dispuesto en 

e.l artículo tercero -de la Orden .de 2 
de agosto de 1938, se haCe publica la 
incoación en esta U niversidad ’ dei vx* 
podiente para la expedición ule n ievo  
titulo de Licenciado en A^ciiviua. a Li
vor de don Angel de ,los d loros Sara- 
sua por <*xt-ravio <le que le fué .expedido 
en 28 de julio de 1932.  ̂ (

L o  que se pone 'en conocimiento de 
las personas interesadas po¡* si tuvie
ran que formular alguna reclamación 
¿obre el misan/.

Madrid, 30 de junio de 1945. —El Se
cretario general, C. Alcázar.

2.846*0. ‘

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

S O C I E D A D  
F I N A N C I E R A  Y  M I N E R A

M álaga
A partir-deb  día 10 del presenté mes 

de julio se p ag ará-  por los Bancos ele 
Santander, Central y E s p a ñ o h d o  Cré
dito, así como por todas sus Sucursales 
y Agencias, un dividendo -activo del tres 
por ciento, libre de impuestos, a cuanta 
de ios beneficios del Ejercicio actual, 
contra entrega del cupón número 5 do 
las acciones orííiiparias y número ib de 
las acciones’ preferentes de .'dicha So 
ciedad. v

M álaga ,.  2 de juJió de 1945.— El Con
sejo de Administración. ’ • .%

2.901-P. 

C O M P A Ñ I A  S E V I L L A N A  D E  E L E C-  
T R I C I D A D,  S.  A.— S E V I L L A

Suscripción de 80.000 acciones nuevas de 
500 pesetas nominales cada u ua K cregdas 
por aumento de capital-¿socicdi' aconñido 
por Id Junta, general e.xlraordinoria er- 

lebrada el 8 de mayo de Wj.|5 
A V I S O  

El Consejo do Administración de la 
Compañía Sevillana do Electricidad, S o 
ciedad Anónima, de confonnulad ron ¡a 
facultad que le  concedió la Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el 8 desmayo (]C 1945, y obtenida- pre
viamente la oporti'm¿4 autorización mi
nisterial, ha acordado poner en circula
ción ochenta, mil acciutín-s nuevas ;d- por- 
tador,. de 500 ‘ pesetas nom inales ’ cada • 
una, al tipo d e - j i o  pór^óo,- o sea cu 
total* pesetas ,55o por acción, incluidos 
gastos, impuestos y  .prima proporcional.
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A las reservas, conforme a la Ley de
15 dé mayo de 1945. 

De conformidad con los Estatutos .so
ciales, los tenedores de los 400 certifi
cados. de suscriptor originario disfruta
rán del derecho de preferencia para sus
cribir, en las expresadas condiciones, 
la mitad, o sean 40.000 acciones ¡nuevas 
.a  razón1 de 100 acciones nuevas .por. 
cad'a certificado de suscriptor originario. 
L as 40.000 acpiónes restantes las ofrece 
la Compañía a los poseedores de accio
nes al portador antiguas, a razón d,e 
tuna acción nueva por cada cüatro que 
posean. Las nuevas acciones participa
rán de los beneficios sociales desde i.°  de 
julio de 1945.

IE1 desembolso íntegro de las nuevas 
•acciones se fiará en el momento de la 
suscripción.

El derecho. sde suscripción será ejer
cido contra presentación de cuatro cu-, 
pones número 55 dé acciones antiguas, 
que sók)' sirven pata este '.fin, o contra 
presentación de documento acreditativo 
del derecho de suscripción depositado-en 
entidad bancária autorizada.

La  suscripción en las ventanillas de. 
los B ancos: , •

En- M adrid: Banco de Vizcaya, Banco 
Urquijo y Banco Español de Crédito.

En Barcelona y B ilbao: Banco de 
Vizcaya.

lEn Sevilla: Banco Central y Banco 
- Urqúijo,

tendrá lugar del ^5 de junio al 15 ’ de 
julio de 1945.

Sevilla, 22 de junio de 1945.—Com
pañía Sevillana de-Eílectricidad, S. A., 
el Presidente, del Consdjo , de Adminis
tración.

2.900-P.

CAJA DE AHORROS Y  M ONTE DE 
PIEDAD M U NICI PAL DE V IG O

Oposición para la provisión de diez pla
zas de Auxiliares Administrativos

L a  Junta de Gobierno de la Caja de 
Ahorros y- Monte de Piedad Municipal 
de Vigo, acordó, en sesión celebrada el 
día, 9 de abril de 1945’, sacar a oposición 
la provisión de diez plazas de Auxilia
res administrativos para las oficinas de 
la institución, dotadas con el haber de 
entrada de- dos mil quinientas pesetas 
anuales. ( •

A estas aposiciones podrán concurrir 
todos los súbditos españoles de ambos 
sexos mayores de diecisiete años y  me
nores de treinta v cinco, sin que esta 
limitación de edades afecte a los Caba
lleros Mutilados ni a los ex combatien
tes. En igualdad de condiciones* de arp- 
ti+ud, tendrán preferencia los Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera, en la proporción que determi
na la ' Lev de 25 de agosto de 1979 Y 
demás disposiciones complementarias.

Los aspirantes deberán presentar, 
dentro de los dos meses a contar desde 

• la fecha de publicación • del anuncio de 
oposición en el, B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , sobre cerrado diri
gido al señor Presidente de la Junta de 
Gobierno de-la Caja de Ahorros v Mon
te de Piedad Municipal de Vigo, los si
guientes documentos’ :

Solicitud escrita de su puño y letra, 
reintegrada con el timbre ; corresnon- 
_diente,, haciendo constar su nombre y

apellidos, ciudad en que nació, día, mes 
y año de su nacimiento, estado, profe
sión, domicilio actual, nombre de los 
adres, casas en que trabajó y demás 

circunstancias que considere méritos. 
Certificado de nacimiento expedido por 
el Juzgado Municipal , correspondiente. 
Certificado de buena conducta, expedi
do poy la A lcaldía; ,y facilitará nombres 
de dos comerciantes de conocida sol
vencia que puedan suministrar referen
cias suyas. Certificado de antecedentes 
penales. Certificado de antecedentes .po
lítico-sociales. -

Los solicitantes Caballeros Mutilados 
de Guerra, ex combatientes, ex cautivos' 
y demás a que se refiere la Ley de 25 
de agosto de 1939, , acompañarán, ade
más, la documentación necesaria que 
acredite tal extremo.

. Los solicitantes del sexo femenino pre
sentarán el certificado de haber cumpli
do el Servicio Social, o de la exención 
del niismo.

Los exánienes. de .la oposición se ce-, 
lébrárán en la fecha que.se  fijará opor
tunamente, y constarán de los siguien-^ 
tes 'e jerc ic io s:

i .°  (Ejercicio de Gramática).— Orto
grafía. Análisis,. Caligrafía, Ejercicio al 
dictado.

2.0 (Ejercicio d.e Mecanografía).—Velo
cidad mínima, cincuenta- palabras por 
m inuto./'

3 .0 (Ejercicio de Cálculo comercial y 
, Contabilidad).—Este ejercicio será oral y

escrito, y se compondrá de los siguien
tes' tem as:

Cálculo comercial
1 .°  Regla del tanto por ciento-. Comi

siones. - 
2.p. Interés pimple. Métodos abrevia

dos. Divisores fijos.
3.0 Interés compuesto.
4.0 "Descuento.

■ 5.0 Cuentas corrientes. Método anti
guo o directo. Método indirecto. Ham 

burgués. ,
6.° Falsa posición.
7.0 Cuentas corrientes con garantía 

y crédito. Crédito sobre efectos públfi 
eos y valores industriales.

8.° Imposiciones. \ Rentas. Anualida
des. -,

9.0 Amortizaciones. Fórm ulas. Cua
dro de amortización.

10. Letra de cambio. Endoso. Aval.
Protesto. Cheques. Talones de cuenta 
corriente. Cartas de crédito.

.t i . Efectos públicos. Bolsas de co
mercio. Compra-venta.

Contabilidad
i.°  .Contabilidad general. Sistemas. 

Métodos 'de contabilidad. Partida sim
ple. Partida doble. Características.

2..0 Libros de contabilidad. Obligato
rios. Voluntarios. Principales v auxilia
res.

3.0 Cuentas. Su definición. Títulos y 
apertura. Subdivisión.

4.0 Diario v MaVor Errores. Manera 
de subsanarlos legalmente.

5.0 Balance. División. Balance de 
comprobación. Balance de saldos. Ba
lance general. Balance de situación.

o.° Cierre de cuentas. "Cómo- se, cie
rra el Diarjo v el Mavor. Reapertura.

: Caja? de Ahorro v Montes de Piedad
Su obieto y utilidad. Operaciones.' 

Contabilidad,

Correspondencia comercial
Se redactará una carta referente a  los 

. correspondientes temas de Contabilidad.
La calificación de cada u¡nc de los 

ejercicios; será por, puntuación, no pu- 
diendo pasar de uno a otro los opositor- 
res que no tengan la puntuación ruin fi
ní a de cinco puntos.

Los que 110 alcancen la puntuación 
mínima en el primer ejercicio quedarán 
eliminados, y así en' los ¿ucesivos.

‘ L a  suma de puntos de los tres ejar- 
' cirios compondrá la calificación defini
tiva.

Los opositores deberán informarse en 
las oficinas de esta Caja de Ahorros 
el día en que comenzarán los ejercicios 
e-1 imina torio s>’ perdiendo su derecho a la 
oposición si no qstuviéran presentes en 
el día y hora de su celebración.

• .Los que resulten designados para las 
diez plazas a cubrir, tendrán que some
terse a reconocimiento médico por fa
cultativo fyue designe la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de 
Vigo, y río serán admitidos los que pa
dezcan enfermedad infecto - contagiosa, 

.lesión dé algún órgano en forma evo-' 
lutiva ni defecto físico que resulte in
compatible con el trabajo a realizar.

Las designaciones del Tribunal no se
rrín firmes hasta que, sometidas a la 
Junta de Gobierno de la Institución, 
sean aprobadas por lav misma y ratifi
cadas por el Plepo del Excmo. Ayunta
miento de Vigo.

Los opositores que obtengan plaza po
drán ser destinados en cualquier mo
mento, tonto a prestar sus servicios en 
las oficinas centrales, como en Sucursa
les o Agencias que tengan establecidas 
O pueda instalar la Institución en las 
mismas condiciones económicas que dis
frutaren en la casp central..

Los nombramientos tendrán carácter 
provisional 3' no adquirirán derecho al
guno mientras no sean confirmados de
finitivamente. Transcurrido un año de 

; servicios efectivos, examinará !a Juríta de 
j Gobierno de la Institución su conduc- 
j ta, aptitud y . cejo demostrados durante 
. el período-de prueba; confirmará defi- 
j nitivamente como Auxiliares de plan ti- 
j lia a, los que crea n^erecedores de ello; 
j determinará el orden enN que han de 

figurar en la plantilla según sus mere
cimientos respectivos, y dará el cese a 
aquéllos que no merezcan su confirma
ción. No adqifirirán derecho alguno en 
cuanto no sean confirmados, pudiendo 
ser despedidos mieptras se hallen en 
esa situación de interinidad, sin nece
sidad de expediente v con S.ólo aviso pre
vio de. un mes o indemnización de una 
mensualidad. L a ' antigüedad empezará 
a contarse desde la fecha de su posesión, 
y les será de abono los servicios efec
tivos o de prueba a los que obtengan 
el nombramiento definitivo. ■

Lo establecido em el párrafo anterior 
no tendrá efectividad en lq que pueda 

. contradecir lo dispuesto por la Superio
ridad sobre el ingreso de Caballeros Mu
tilados.

El régimen de estos Auxiliares admi
nistrativos/se ajustará a las disposicio
nes de las vigentes Bases de trabajo de 
los empleados- de la Institución, y ©n 
lo que no se halle previsto, a k> oue
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acuerde la Junta de Gobierno en cada 
caso.

Vigo, 21 de junio de 19^5.—El Presi
den-te, Luis Suárez-Llanos Mchacho.- 

2.876-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PR ESID EN C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión de 
 la Masonería y  del Comunismo

Por dejito compr-endulo'Vn la Ley de 1 
de marzo de 1940, comparecerán los‘ in
dividuos qiU? se relacionan en el término 
de cinco días ante el Juzgado Instruc
tor número d.os, adscrito al Tribunal Es
pecial para la represión 'de' la Masonería 
y deí Comunismo,, sjlo en el Paseo del 
írado, número seis, Madrid, siendo ad-, 
vertidos que -en caso de no efectuarlo les 
,parará el pei'juicio que haya lugar en 
derecho :

"'PIN AR, Eduardo ; funcionario . del 
Cuerpo ti? Telégrafos, residente en junio 

■ <k 1936 en Almería. Sumario número 621 
<íe 1945. '

T JR IZ , Jo se fa ; Profesora de la Es
cuda Normal- de Lérida en 1925. Suma
rio número 637 de 1945.

SERR A N O  A R EN A S, José ; nacido en 
11 de febrero de , 1862 en Madri^J con 
residencia en 10 de marzo de 1904 en 
Mazar ron, viudo, empleado. Su-mario 571
*  >945- •

C A R R IL L O  IBRIZ, Jo sé ; residente 
en 16 de abril de 1926 en Cartagena. 
Stoario 383 dé 1945. *
• PO IX M IN G U E LA , A gustín ; naci- 

dp'en .Roqafort (Lérida), casada, Comer
ciante1, residente en Barcelona. Sumario

• a t ó r o  555 de 1945. ’ , :
. G IN ER  D E LO S R IO S, Al. ; sin más 
datos de filiación. Sumario núm. 556 de

/ R O D R IG U E Z  T R E L L E S  D E L E S ,
; Francisco ;, natural de Tarragona, res-i-̂  
( d̂ ntp en noviembre- de 1980 en Nules 
; (Castellón); casado, sobrestante de Obras 
, Públicas. Sumario 536 de 1945.
'! s a c r i s t a  C a s c a n t e ,  G abriel;
: riácido en Barcelona, residente en db 

cteratbiie de 1907 en dicha capital, casa
do*; Montador de máquinas.. Sumario núx 
mero 558 de 1945.
-5*7*6, 5^792i 5*797»-5;79*> 5*799? 5**°°, 

5-<*>i y 5.802. . . ‘

’ 'Por delito comprendido en la Ley de 
b° de marzo de 1940, comparecerán los 
mpividiios que se relacionan, en el tér
mino de diez días,' ante el Juzgado Ins
tructor número uno, adscrito al Tribunal 
^speqial para la Represión de la Maso- 

y del’Comunismo (sito en el paseo 
del -Prado, número 6, Madrid), siendo 
advertidos que en qaso de no efectuarlo 

parará el perjuicio que haya lugar 
derecho,: ¡ '

i 8ARABIA B A $, Bartolomé,; de Bil- 
| -'A0-.y profesión mecánico, siñ1 más . <Ja- 
; tô  ^de filiación civil.», Sumario • húmero 

1945. ,

M A R TIN EZ, José M aría ; con residen- 
c i a en 27 dé Junio de 1886 en Cádiz, sin 

más datos de filiación civil. Sumario nú- 
lero 490. de ¿945.

JU A R E Z , B. ; de Santander, sin más 
datos de filiación civil.. Sumario núme
ro' 458 de 1945.

SAJZ, Clodoaldo; de Avila, sin más. 
datos de fili ición c iv il.. Sumario núme- 
ro 457 do 1945.

G A R C IA  G A R CIA , Alfonso; de La 
Coruña, sin más datos de filiación civjl. 
Sumario número 471 de 1945.

P U N T 1ÑA R O D R IG U E Z , Aparicio; 
natural v vecino de La Línea de la Con
cepción, v Htkerto Pedro Bejer, casado y 
carpintero. Sumario número 364 de 1945.

RAM OS E S T E  V EZ, M iguel; nacido 
el 18 de agosto de 1884, soltqro, marino', 
yesidente en enero de 1933 en Cádiz, 
Marqués de Cá^iz, 2. Sumario núm. 378 
de 1945.

G E T íN O  C A R R EÑ O , Jo sé ; de cin
cuenta y nueve años, casado, hijo de Fe
lipe y de Dolores, natural de Peñaran
da- (Salamanca),'residente en Valladolid, 
calle Macías Picavea, 52, 2.0 Sumario 
número 983 de 1044.

LO P E Z  LO PEZ, Francisco ; de Huel- 
va, mecánico, sin más datos de filiación 
civil. Sumario número 1 1 1 1  de 1944.

CHACON M O RENO , D iego; nacido' 
en Prado de Rey el *lo de septiembre de 
1907, soltero, mecánico, con residencia en 
febrero de 1933 Puerto Reah Suma
rio número 401 de 1945.

P A JA R E S  C A ST IL L O , D iego ; natm 
ral de Jim ena de la Frontera, de treinta 
y cinco años, soltero, ,hijo de Gabriel y. 
de Francisca, que tuvo su. domicilio en 

. La Línea de' la Concepción, calle More
no de Mora, /6. Sumario número 365 
de 1945.

F E R IA  SA LV A D O R , Justo ; de cin
cuenta años de edad, soltero, Abogado, 
domiciliado en Madrid, calle de Eduardo 
Aynós, 1 1 .  Sumario núm. 1.266 de 1942.

DELM A'S B LA SC O , Jo s é ; nacido el 
día. 14 de junio' de 1901, de profesión 
Auxiliar de la Alonada y domiciliado., én* 
1933 en El Ferrol del Qaudillo. Sumario 
número 868 de 1943..

T O R R E S  FR A G U A , . Jo s é ; médico, 
que tu.vo su residencia en Madrid.» Su
mario número 480 de 1945.

G U ISA D O  N O CEDO , Enrique; ca
nsado’, empleado, * domiciliado en Sevilla,
' Dos Hermanas, 3. Sumario número 475 

de 1945. • •
LO P E R A  SAN TO S, Francisco ; que 

tuvo su domicilio en Palma del Río, sin 
1 más datos 'de fifjadón civil. Sumario nú
mero 469 de 1945. v

/LO PEZ SA N C H EZ, Isaaq ; que tuvo 
sü ddmicilio.en Lugo, sin más datos de 
filiacin civil. Sumario núm. 467 de 1945.

F E U  G U T IE R R E Z , Francisco; natu
ral de Ayamoute (Hueüva), con. residen
cia en '12 de marzo de .19 11 en La 
Línea, cálle de Altunera, casado, indus
trial. Sumario núm. 46^ de 1945.- :« •

G O M EZ FE R N A N D E Z , . Faustino ; 
residente en San Roque (Cádiz), yen 29 
de octubre d e j 1893, dé veintifrés\años 
en el citado año, soltero, labrador, do
miciliado en- San Roque,, San José. Su- 

^marió número 465 de 1945^ N
GO M EZ G A RC IA , Luis Jo sé ; natu

ral de Cádiz, con residencia x en 27' de 
septiembre de 'xi$88 en Vejer^ (Cádiz), 
profesión del comercio.. Sumarió núme
ro 464. de 1945. > _

INFANTES GALVAN, José; residen

te en Ubrique (Cádiz), en el año 1924, 
sin más datos de filiación civil. Suma
rio número 463 de 1945.

G O N ZA LEZ PALM A, Antonio; natu
ral de Málaga, residente en, 26 de fe-' 
brero de 19 11. en# La  Línea, calle de 
Tetuán,- casado, mecánico. Sumaria nú
mero 462 de 1945. f 
. T E R O L , N. ; de Valladolid, sin más 
datos de filiación civ.l Sumario número 
4Ó1 de 1945.

H ER N A N D EZ O rosio; de Segovia, 
sin más datos de filiación civil. Sumario 
número 460 de 1945.

IG L E S IA S  BU EN O , L u is ; naddpy 
en Úeieda (Santander), el 2o*de enero ae 
1893, camarero, que taívo su domicilió 
én el- año 1935 en San Fernando (Cá
diz), calle de Tom ás. del Valle,. 30. Su-  ̂
mario 362 d e '1945./ ,

ARAN DA E ST EB A N , Arttonio; mi-, 
ñero, vecino de La Línea de la Concep
ción én 28 dé junio de 1985. • Sumario 
número 397 de 1945. 

B É R N A L  A G U IL A R ,' Antonió ; casa
do, fotógrafo, con residencia én -de 
enero de 1926 en Algeceras (Cádiz). Su
mario número ‘388 de 1945 

G. D IAZ B A U T IST A , Jtfa n ; nacido 
en La Línea el 24 de septiembre dp 
1892, soltero y con residencia en la mis
ma ¡localidad en 6* de noviembre dé* 1912, ’ 
calle Granada, 1. Sumario núm. 400v 
de’ 1945. •

BOA DO, R á fa e i; de La Línea de la  ̂
•Concepción, sin más. datos de filiación.' 
Sumario número 438 de 1945.

GO M EZ RO LDAN C U A K T E R O , 
Roberto; de cuarenta y cinco años, «hijo 
dé Manuel- y de Juana, viudo, natiirall 
y vecino de-Toledo, camino de Moline
ros, 21. Sumario número 360 de 1945.
* CH AM IZO  M IR A N D A /Jo ^ é ; incido 
el 24 de abril.de 1883, industrial,' con • 
residencia en diciembre de 1932 en Ta-' . 
rifa (Cádiz), calle Ruiz Moya, 1. Suma- 
Vio número 391 de 1945. v

R I VAS M A R TIN EZ, Ih cio ; nacido él 
11 de diciembre, de 1873 en ‘(Cá-

<'diz), casado, industrial, con residencia 
en La Línea de la Concepción en ábril 
de 1912, calle C lavd r núm. 30. Suma
rio número 396 de.Ni945. j

AMÁT, Ju a n ; veoi’nó de’ Cádi¿, sin / 
más datos . de filiación * civil. Sumario 
número 43y.de 1945. V - /

* .A H U JA  Y  A N D RIA , E lia s ; natural 
y vecino, de Cádiz, 'domiciliado en- Ala
meda. Marqués de Comillas, ró, soltero,: 
propietario. Sumario núm. 405 de 1945.

TA X O N ER A  V IVA N CO , Luciano; 
-nacido en Málaga el 4 de abril de i88f>, . 
hijo de Luciano, y de 1 M aría Luisa, ca
sado, periodista, que tuvo su dpmicilio 
en Madrid, San Agustín, 6., Sumario 
número 845 de 1943.
* V E R A  GÚ ETO , «Antonio; ! naddo el * 

,*24 de diciernbre de 1895 en, Carratraca
(fMálaga), hlio de Juan y de Antonia, 
casado, y d^miciliadoben 1935. en • San > 
Roqqe. Sumario número 393 de Í94S.

M O RENÍ). M ATEO , Juan ; residente 
en 1929 en Valladolid, plaza de, San NU 
colás, 1, segundo. Sumario núm. 288 
de 1945* 

C A B A LLE R O  A ST U R IA G A , Jo s é ;  ̂
nacido en Puerto Real (<pádiz) .ell 17 de 
agosto de 1907,, casado^ pujante, res i-», 
dente en noviembre de 1932 en la mis- ' 
ma localodad, calle Sagasta, 5. Stimario , 
386 \de 1945. 
' 5*757» 5*75 »̂ Í 7&> a  5*785, 5-7*7  W  

S-7QG 5-794» S-793. 5-795. 5-79^ ‘ J  5-803-
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P o r delito com prendido en la  L e y  de 

•i de marzo de 1940 com parecerán los 
individuos que se relacionan, en el tér- 
mino |d e  diez días, ante e l. Juzgad o. 
In stri/ú o r número 3, adscrito al. T rib u 
nal Especial para la Represión de la 
M asonería v del C o m u n ism o ,'sito  en* el 
paseo ,del Prado -número seis, M adrid, 
siendo- -.advertidos que e.n caso de no 
efectuarlo • fes p a ra r á . el perjuicip  que- 
hava lugar en \ 1 ‘• •'.elio : .

S A N C H E Z  P L A N E S , Jo sé  q u e-p er
teneció a  la M asonería. Sum ario 541 de
T945 . 
. G A L V E Z , A nton io; sin m as datos.

Sum ario 540 de IQ45*
M O R IL L O  T IV IE>JEZ,-Fernando ; re

sidente en 1931 en T ánger, plaza de los 
Exploradores, casado, Agente de C am 

b io s .  Sum ario número 51 j  de 1945C 
S O L IS  S A N C H E Z , F ran c isco ; resi

dente en 1-918 en M adrid, calle Bravo 
M urillo, 14, casado, jornalero. Sumario- 
número 484 de 1945* k

R O D R ÍG U E Z  Y  R O D R IG U E Z ,-  Jo-* 
s é ;  nacido en julio de 1872 en V illar de 
Cerandinas (Asturias)’ ' residente , en 1907 
en Madrid, calle las T res Cruces, 2 * 
cuarto, relojero. Sum ario número 482.
de 1945. \ j

A L IA G A  A R E V A L O , Jo s é ;  T rid en te  
en. 1914 en 'Madrid, Mesonero RoiHpnos, 
número 5, casado, anticuario. SuÁiít****
478 de 1945-

D IA Z  D E L G A D O , Loren zo ; nacido 
en marzo de '1927. en ^Manzanares (Ciu
dad R eal), comerciante. Sum ario núme- 

. aro J604 do 1945*
S A L M E R O N  G O M E Z , P a sc u a l; te- 

sidente en 1905 en Santa Cruz de 'lá 
palm a, sin míás datos que los de haber 
pertenecido a la  Log ia  «Afortunada», 

número’ 3 y «Abora», n ú m e ro '3 3 1. 'Su-, 
m ario número 603 de 1 945 -

O N fcCA C A R R IL L O , Niq-eto nací-* 
d<j el 2 0 ‘ de marzo de 1863, casado, j>e- 

* riodista^ natural de C o sla d a . (Madrid), 
domiciliado en Gal-ileo, 6. Sum ario nú
mero 590 de 1945* •

Á M Ó RO 'S O R T Z , Ju a n ; nacido en 
¡1SS7 en Elche (Alicante), residente en 
1923 en Casablanpa, calle de C artur 
Berngne, casado, industrial. Sum ario 
número 582 de 1945. - ' .

B E N IT E Z  J IM E N E Z , R a fa e l^  resi
d e n te  "en 1902 en T ánger, comerciante. 

Sum ario número 575- de 1945.
L A B O R D A , Angel -; sin más datos de 

•* filiación. Sum ario húmero 566 de 1.945. 
L O P E Z , Jo s é ; de Casablanca, 4 sin 

m ás datos qué los de haber pertenecido 
a  la Log ia  «Casablanca», número 346, 
de Casablanca. Suitiario Húmero 560 de

y 1 945- '
IM ACIAS R E T E S , M a n u e l; nacido 

en mayo de 1904, residente en 1934 en 
P u erto ’ R eal, chófer. Sum arió núm. 559 • 
de 1945.

C A P A R R O S  F L O R E S , Jo s é ;  de Ma
drid, sin' más datefs ( de filiación.* Sum a
rio  número 558 de 1043.

G A R C IA  G A R C IA , F r a n c is c o r e s i -  
\ dente ert octubre de 1931 en Madrid, 
t  calle de Londres, 10. Sum ario . número* 
*556 ' de 1945.
’ R O M E R O  Q U IM O N E S, Ju a n ; de 

cuarenta y cirico años, natural de Gau- 
cín (M álaga), agente com ercial, dorpici- 

v liado en Tánger, calle R iera , 25. Sunia- 
.r io  5*3 de 1943.

S-7 4 I ^ 5 .756- -

TRIBUNAL SUPREMO
S E C R E T A R I A

Sala Tercera

R elación  de los pleitos incoados ante l a ' 
Sala  Tercera de lo Contenciosó-adyni* 
n istra livo . 1

Pleito número 881. Secretario, Sr. C u
y a s .— ^Corchera Internacional, S. A ., con
tra resolución del Tribunal Económico 
Adm inistrativo Central de 3 de febrero 
de Í945, en reclamación contra acuerdo 
del Tribunal Provincial de Sevíjla sobre 
liquidación de valores de varios contra
tos acum ulados de compra.

Pleito número 863. Secretario ,  l^r: Caro .  
Doña Matilde y don R o d r ig o  l’razo B o r 
dado contra Orden expedida  ñor e l - M i 
nisterio de Educación- N ac iona l  en ib de 
febrero de 1945, sobre fianza  constituida 
por*la B a n c a  Borrero ,  de Sevilla ;  que  g a 
rantiza  el cum plim iento  de la * transac
ción conven ida  e.ntré-don M anuel Val-  
pard a  C a s ta ñ o s  y  ese M in is te r io  en plei
to con motivo de la creación del Institu 
to Mercantil  Sevillano. \

Pleito número 885. Secretario, Sr. C u
y a s .—  Don Jo s é 'G a r c ía  Palm er contra 
acuerdo del Tribunal Económ ico Admi- 

q^jjtrativo Central de ib de febrero ,de 
1945 'que desestim ó-el recurso de alzada 
entibiado por el recurrente contra el fallo 
de la* Ju n ta  Arbitral de Alicante que le 
condenó al pago de los derechos arance
larios y sus ijiteres.es demora corres
pondientes a partida de hojalata impor
tada.

Pleito número 889. Secretario, Si'. C uar
teto. -— Diputación Provincial de Alava 
contra Orden expedida por el M inisterio 
de 'Hacienda en 8 'de febrero de 1945, so
bre interpretación concierto económico en 
sentido de m antener acuerdo Dirección 
General R entas Públicas de ir  octubre 
de 1940 sobre impuesto dé transportes del 
ferrocarril V asco-N avarro eq territorio de 
Guipúzcoa. 4 >* . .

Pleito número 883. Secretario, Sr. Caro. 
Aduanas Pujol Rtibio, * S . A ., contra 
acuerdo de leí Dirección General de Adua~. 
ñas de 3 1 de marzo de 1945 que confir
mó fallo Ju n ta  Arbitral Aduana Barcelo
na en expediente 8/44, referente a parti
da 944 de uri producto denominado «Para- 
ami-dofenol», puntualizado en la decimo
tercera partida cotí hoja adeucjo 2232/43.

Pleito núm. 888. Secretario, señor C a 
ro .— Don M axim ino R odríguez M oruen- 
za, contra Orden expedida por el M inis
terio de O bras Públicas en i . °  de fe
brero de 1945, que desestim ó petición 
form ulada por e l . recurrente, concesio
nario del D espacho Centra-l de C h an ta
da, en •correspondencia con la estación 
de M onforte, ■ por cam biar itinerarios en 
algún trayecto d e ,la  línea.

Pleito núm. 890. — Secretario, señor 
C u y á s .—C om pañía G eneral d e -F e rro c a 
rriles C ata lan es, S . A ., contra acuerdo 
del T . E . A. Central de 27 de febrero 
de 1945, sobre id competencia para resol
ver una reclam ación interpuesta contra 
Un acuerdo de la D irección General de 
C ontribuciones y Régim e^ de E m p resas.

Pleito núm. S84. Secretario , señor 
C u artero *—«Aduanas P u jo l\  Rubio, So*- 

1 ciedad Anónima».* contra acuerdo de la 
Dirección .‘General de A duaúas de 14 de 
ab ril de 1945,'- que confirm ó fallo Ju n 
t a  A rbitra l A duana B arcelona en expe

diente 45 d e  1944 , referente  a p a rt id a  
795,  de un com puesto  denom inad o c<in- 
d igoso l» ,  con ho ja  adeudo 1 .3 78  de 1943.

Pleito  núm. • 892. Secre tar io ,  señor 
C u a r t e r o . - - « T r a n v í a s  E léct r icos  de Vi- 
go, S ’. A.-», con tra  acuerdo  del Tribunal 
Eco nó m ico  A d m in is tra t iv o  C en tra !  de 22 
de febrero de 1 9 4 $  que dese s t im ó  la -re
clam ación  in terp uesta  eohtra él acuer
do dictado por el T .  I D A .  Provincial 
de P o n tevedra  relativo- al expediente 
instru ido  por la D elegación  deyllacÍQn- 
d a  de V ig o ,  concepto U t il id ades ,  T ar i
fa tercera ,  ano  1939.

Pleito núm. 8 13 .  Secre tar io ,  señor Cu
y a s . —  Don M arce l ino  M azo T ra b a d i l lo ' 
contra acuerdo  del T .  É .  A. C entra l  de, 
26 d e  enero de 1945, que desestim ó lally 
•deí T .  E l  A. Provincia l  de León sobre 
resp on sab i l id ad '  su b s id ia r ia  por perjui
cio ¿ le -v a lo re s  de la zona de Ponferra- 
da, ‘ e jercic io  1939, por  c u a n t ia n d o  pe
setas 24.032 74 céntimos.

L o  que cumpliendo lo dispuesto en eP 
párra fo  segundo del a recu lo  36 de la Ley 
de esta Jurisd icc ión se anuncia  a.l públi
co para  conocimiento de los ¿pie tuvie
ran interés directo en este pleito y qui
sieran c o ad yu var  en el m ism o a la Admi
nistración .del Estado .

M adrid,  22 de junio  de 1945.— El Se
cretario  D ecano, O ctavio  Cuartero .

884 y  8 8 5 - A / J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION 
M A D R I D  

C e d id a  de notificación y emplazamiento

En los autos* de menor cuantía qtie 
se siguen en el Juzgado*de Prim era Ins
tancia número 10 d a ^ l ld r id ,  Secreta
ría -de dón Cándido G arcía f  aamaño, 
promovido? por el Procurador don Juan 
Jo sé  Esteban ‘.Romero, en nom bre de don 
Pascual y  Morq Je sú s  R oig  Moríanos, 
contra doña Antonia y doña M arina Ma- • 
rínt Baena y don .M anuclé M arín Baena, 
sucesores y #caúsahabientes de esté últi
mo, sobre pago de 3.540 pesetas de prin
cipal, infereses y costas, se ha dictado^ la ’ 
siguiente

«Pro vid en cia: Juez interino, señor Te- 
11o.—Juzgad o  de Prim era Instancia nú
mero 10 .— M adrid, catorce de junio. de,, 
mil novecientos cuarenta y c iú ^ .

/Por repartido a este Juzgad o y  Secre
taría el anterior escrito, con ebpqder V' 
documentos quo acom paña, én virtud de 
los que se tiehe por parte aj- Procurador 
don Juan«-J o s 6̂  Esteban ’ Romero, en 
nombre de don Pascual y don Jesú s Roig 
M oríanos, e n los'autos qU<vproiriUeve, en
tendiéndose con dicho Procurador las 
sucesivas diligencias, se adm ite la de
m anda qUe en dicho escrito se formula 
a nombre de dicho señor, la que se, sus* 
tanciará por los trám ites establecidos en
1.a L e y  de Enjuiciam iento C ivil para, jd 
ju icio  de menor .au an tía ,' contra dona 
Antonia y^doñn Mat?ina Marín Baena y 
don Manuel Marni Baten a o sus suce
sores y causahabiehtes, ert caso de fa
llecimiento de este últim o, sobre pago 
de tres mil qüinientás cilarénta pesetas 
de principal, intereses .v costas, por las 
razones que en dicha demanda se indi
can, confiriéndose trasladó de  ̂ ella, con 
entrega de las oportunas copias y do-
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c um enios  p resentados  a jas  d o s  pr im e
ras, a fin de que com parezcan  v la con
testen dentro de] termino de nueve días,

. apercibiéndolas que de no verificarlo se
rán dec larad as  »n rebeldía, parándoles: 
el perjuicio a que hubiere luchar, v al 
tercero, sucesores o causahabientO" 
confiere traslado por nuevo día",  a luí 
do que comparex< an en autos,  por m e
dio de edictos que, a d em ás  de fi jarse en 
el s i t io - d e  costum bre de e-de Ju z g a d o ,  
so publicarán en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, advirtiéndole* iqualm ehtc  que 
do no verificarlo dentro de dieho plazo 
les p a ra rá  el perjí iicio  a que hubiere lú 
ea;-. Y  en cuanto a! o trora  de vuélvase  la 
copia  de poder presenluda dejando nota.

L o  m andó  y  finirá S. S . ,  de que doy 
fé. — ■ Ju a n  T d l o .  -■ Ante mí : (.'ándido 
G a rc ía .»

Y  par.a que s irv a  de cédula de notifi
cación v em plazam iento  a  don. Manuel 
M arín B a r n a ,  sucesores  y eausahabien- 
t:es del m ism o, a los fines, por él tér
mino v aperc ib im ientos  indicado" en la 
providencia  inserta ,  haciéndoles saber 
que al com parecer  Jes serán en tregadas  
la s  copias  de la dem and a \" docum entos 
presentados ,  qu e  se encuentran en S e 
c retaría ,  v se les concederá otro pbi/o^ 
pa ra  con testa r  la dem anda, en cum pli
miento de lo m andado ,  exp id o  la pre
sento,,  que firmo en Madrid a catorce de 
junio  de mi novecientos cuarenta  y c in
co .— L l  Secre tar io ,  (bandido G arc ía .  —  
V . °  B A .  el Ju e z  de P r im e ra  Instancia ,

‘ Ju a n  Tollo.
2.839-A. j .

‘ M A D R I D  ,

Edic lol ^

Don M anuel de Vicente T u to r  v de G u d -  
benzu. Ju e z  de Pr im era  instancia  del 
J u z g a d o  número siete, de Madrid.

H a g o  saber : (Alié en este Ju z g ad o  sé 
tram itan autos por. el procedimiento ju 
dicial del artículo 13 1  de la L e y  Hipote- 

, caria,, a instancia de la Sociedad Coopera
tiva, de Crédito Hipotecario  «El H o g a r  
Español» ,  representada por el Procurador 
señor H ernanz, contra don Fernando Ló
pez O ra s ,  sobre reclamación de un crédi
to hipotecario de ciento cincuenta raiil pe
setas, intereses, gas tos  y  costa s , 'en  cuyos 
auto he acordado la venta en pública su
basta por tercera vez, término de  veinte 
d ^ s  y .  sin sujeción a tipo, ‘de las si-, 
guíenles  fincas h ip o te c a d a s :

P r im era .  Ü n a  c a sa  en el té rm in o 'd e  
V allecas,  A venida de la R e in a  V ic t o r ia , . 
número 25 provisional,  con vuelta por la 
izquierda en trand o  a  la  calle de Dolores 
R odríguez  Sopeña, que  consta de planta 
ba ja ,  principal , segundo y  át ico.

Seg un da .  O tra  Casa, término de Valle- 
cas,  v ía  denom inada A venida R e in a  V ic 
toria, núm ero  27 provisional,  con vuelta  
por su derecha entrando a ,tá calle de >Me- 
relles, a la izquierda de j a  carretera de 
V a len c ia ,  a lgo distante del Puente  de V a 
llecas y  m u y  pró x im a a l a  fábrica  C erá
m ica de V alderribas .

P a r a  el acto del rematé, que tendrá lu
g a r  en la S a la  A ud iencia  de este j u z g a 
do, se ha señalado d  d ía*  8 de agosto 
próximo, a las, once horas, y se llevará  a 
efecto bajo  las siguientes condiciones i 

Q u e  es ta  sub a sta  se celebra sin suje- 
cin a  tipo.

One para  lo m ar  parte en el remato de
berán consignar previamente los licitado- 
rc" el diez pu f ciento do los tipos que sir
vieron para. l; f "egmidn "u b m ia ,  cuyo d<- 
noMlu es de dio/ m¡í "<U vientas veinti
cinco pc."<na", en cuanto a la prim era lin
ca. V dt< z mil quinientas pe»el.i", en c u a n 
to a la segunda linca, >¡n cuyo requisito 
n o ’ serán 'adm it id o" .

One los autos y la certificación d*T R e 
gistro a que se refiere la ,r e g la  cuarta del 
articulo 131  de la L ey  Hipoteca! iu esln- 
rán de «manifiesto en Secretaria  ; entcm 
diéndosc que todo limitador acepta como 
bástanle la titidaciém, y que las carg as  
o gra v á m e n e s  anteriores y *los preferen
tes, si los hubiere, al ('rédito del actor 
continuarán su b á ste n le s ,  entendiéndose 
que et rematan-te los acepta v queda 
subrogado ,en la responsabilidad de los 
misinos, sV. dest inarse  a >u extinción 

4 e! precio de! rematé.
Dado en M a d r i d  a 4 de mayo*de 1045. 

Iv! Juez,  Manuel de Y .  T ito .- .  - L l  Se 
cretar i o  judicial,  J o s é  de 'Mol-inuevo. # 

2.889-A. J .  ♦

M A D R I D .
i

E d ic t o .— ('edula de notif icación y e m p la 
zamiento

En los autos de juicio' declarativo  de 
menor cuantía seguidos a  instancia de? 
doña Vicenta 'Martínez Sánchez, decla
rada pobre, contra doña '.Matilde M onte
ro Pavo ,  don Ale jandro y don F'ernaif- 
do Montero. Montero, herederos de don 
Fe rn and o  Montero y  Montero, se ha 
dictado la siguiente *

((Providencia : Ju e z  señor A r ia s .— M a- 
drid, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.— P o r  presentado el an
terior • escrito con el testimonio que 
acom paña, únase a los autos de s u  ra 
zón ; a lo principal se admite cuanto ha 
lugar  on derecho la dem and a que  se 
form ula,  1 a  cucl se sustanciará  por los 
trám ites establecidos para el juic io de
clarativo de menor cuantía, y de la m is
m a  se confiere traslado a doña Matilde- 
¡Montero Pavo  y  a don Ale jandro  y  don 
F e rn and o  Montero y M ontero,  a q u :e- 
nes se em p laza rá  para que dentro del 
término de nueve días comparezcan en 
los autos, haciéndoseles  tal emplazara ion- 
toto en la form a prevenida para las no
tificaciones, y en atención a ser desco
nocidos e¡! domicilio y paradero de di
chos demandados, hagáse les  tal em p la
zamiento por medio de Mifcjos, -q u e  se 
insertarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin-u 
cia, y  al otrosí, a su tiempo se acorda-v 
ra .— Lo, m an dó  y firma S .  S .  de une 
doy fé .— Arias.'—Ante m í : Guil lerm o Pc- 

•rez  H errero .»— R ubricados .  •
Y  para  que s irva  de notificación y 

em plazam iento ert form a a  los exp resa
dos dem andados cuyos -actuales domici
lios y  paraderos se desconocen, hace 
tal em p lazam iento  por medio del presen
te edicto, concediéndoles el término de 

. nué.ve días  para  qué  comparezcan en los 
autos,, a contar  desde el s jgu iente i en el 
que  tenga lu g a r  tal inserción eñ los 
periódicos oficiales.

D ad o  en M adrid a veintisiete de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l  Secretario,  P. S . ,  ArtürO R o ld á n .— 
V A  B .° ,  eb Jue z  de» P r im e ra  Instancia, 
Fran c isco  A rias .

924-A.

B A R C E L O N A

E d i c t o
En virtud do lo di"puc"(u por oí señor 

Jlicz- do Prim era Instancia  ,(¡(-1 Ju z g a d o  
número I ros 'de e-Ta ciudad < n provid' n- 
cia  del s ir le  de! urinal,  d ielada <n el pro- 
ce-hraiea ít) i 11 l i i *' i: i i sum ario  promovido, 
en lorm a do pobre, por !a ((('aja de p r e 
sione* para la \ eje/. v de Ahorro-»,  c o n 
tra doña F Y an rL ea  Ió<t« * ;  IVdret \ dona 
A m paro  M ontagui ,  por «*j presente se "a> .; 
íl pública suba."la. por scgundfi vez, tér
mino de \e in le  d ías  v por _ el 73 por ion 
del precio del tipo de la ta"U( ion que "C 
dirá, ¡as siguientes (inca* :

lA T oda aquella  cU"a, c<mi un •con al 
unido al lado de ella,  s i l u a d a  en la villa 
de Mora de E b n q  cal» '  de la B arca ,  n»i- 

. mero cinco ; <le extensión " U p e r í i c i a ]  (rece 
metros de largo por diez de ancho, a p r o 
x im ad am en te  ; com puesta  de planta baja  
y tres pisos, lindante por la d e r e c h a  con 
el cam ino que-se  dirige a! río Ivbro ; ' por 
la izquierda,  con casa  de R am ón Solé 
y .A rd evo l  y coii otra propia de las mu- 
tuarias ,  y por la espalda, con el río 
l ibro.

2 .a F in ca  urbana, sita cu la villa de 
M ora do Libro, plaza do la Constitución, 
número seis ; de extensión superfic ial 
cinco metros de ancho por diez de largo, 
com puerta  de planta baja  v tres pjsos, 
l indante por la derecha ron ('asa de J ° s é  
Montagut ; por la izquierda,  cdn la de 
don Andrés L g a r r i z a ;  por detrás,  con "R a
món Soler, y por >u. frente, coif la indi
cada  plaza..

Listas l incas se hallan inscritas en el 
. R eg is tro  de la Propiedad.

V a lo ra d a  la primera finca en la cani i-  
dad de.,treinta rñil pesetas,  y la segu n
da-, en treinta y ('¡neo ni i 1 peseta", el 
75 por 100 de las cuales  son los tipos 
de subasta .  • ,

L a  subasta  s\‘ verificará  en 'dos lotes, 
v ten'drá lugar  en la  S a la  Audiencia del 
Ju z g a d o  de Pr im era  Instancia  número 
tres de ' B arce lon a,  el día treinta de ju 
lio próximo, a la hora de las once, ha
ciéndose presente a los l id iad ores  :

-  One los autos y la cert if icación del R e 
gistro do la Propiedad- a que  seprefiere  
la reg la  cuarta  del artículo 13 1  de la 
Ley- Hipotecaria  están de m anifiesto  en. 
Secretaría ,  entendiéndose que. todo l i d 
iador acepta como bástante  'la titulación.

Q ue las ca rg a s  o gra\f im enes  anterio-. 
res, y los preferentos^-si los hubiere— al 
crédito del actor, quedarán  subsistentes,

 ̂ entendiéndose que el rem atante  los acep- 
* ta y queda saibrogado en lp responsabi

lidad de los m ism os, sin dest inarse  a su 
extinción «1 precio -del remate.

Que los tipos de suba sta  son los ante
riormente exp resados  v no se a d m it j / i  
postura a lg u n a  inferior a  dichos tipos, v 
qtte los l id iad ores  deberán consignar  .pre- „ 
v iam ente,  e a  la C a j a  G enera l  de Depó
sitos o en la .Mesa del Ju z g a d o ,  una can
tidad igual,  por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta ,  pre- 

' sentando al licitar  el resguardo  qu e  acre
dite la  consignación, sin cuyo requisito  
no serán admitidos.

Barce lona,  14 de junio de 1945.— E l 
Secretario, Jo s é  Pa stor  y López.— V isto  
biienó, el Ju e z  de P r im era  I n s ta n d o  
(ilegible). *

*<905*A. J .
*
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LOGROÑO
E d i c t o

Don Luis García Royo, Juey. <le Prime
ra ■ instancia.'do la ciudad y partido de 
•Logroño. •
En virtud del presente hago saber : 

Que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, pende expediente instado por 
don Cecilio Rafael Fernando Fuertes 
(.jarcia, mayor- de edad, casado, natural 
de Logroño y vecino de Villar del Río, 
donde ejerce el cargo de Inspector M u
nicipal Veterinario, en el qUe haée cons
tar : One <-1 hecho de figurar inscrito en 
<1 Registro Civil con los tres nombres 
de Cecilio Rafael y Fernando le erigí- 
;m de tonlinuo confusiones. en el orden 
social v familiar, en donde es conucido 
por todos "solamente con el nombre de 
Fernando, conociéndosele en cambio en 
sus .relaciones oficiales ‘ indistintamente 
con el nombre de Fernando o con el de 
•Cecilio y en ocasiones con el compuesto 
de Cecilio-Fernando-, lo que le produce 
complicaciones, y solicitando la rectifi
cación de la inscripción de su nacimiento 
que aparece, como Cecilio Iva f a el Fer
nando Fuertes García, on el sentido de 
qué se. le modifique tal nombre compues
to por solamente el de Fernando, que 
es por el que más sé lo conoce, v des
apareciendo los de Cecilio y Rafael,

Lo que se hace público para que pue
dan presentar su oposición ante' este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto ¡r-e señala el término 
de tres meses, a contar desde el día de 
la publicación del presente edicto, con la 
advertencia de que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Logroño a 18 de junio de 
1945.— F-l Juez, Luis García."— El Secrci
tano judicial, Ruiz de Rivas.

2.888-A . ‘ j .  • '
V

S A N T O N A

E d i c t o
Por el présente, en* cumplimiento -de 

lo acordado por auto de esta fecha, 're
caído ciy el juicio de mayor, citahtía, con 

.embargo preventivo, promovido por .él 
Monte de Piedad y C a jp  de Ahorros de 
Santander, representada por el Procu
rador señora Sosa, contra el Ayunta
miento de esta villa y don Rufino Fer
nández . Martínez, sobré reclamación de 
32.040,22 pesetas, sé emplaza a.l de
mandado . últimamente citado para que 
en el improrrogable plazo de nueve días 
comparezca en dichos autos, personán
dose en forma, bajo apercibimiento de 
rebeldía.

Dado en San toña a veintitrés de ju 
nio de miL novecientos cuarenta y cin
co.—F irm a s  ilegibles.
, 2.869-A. y

P R A V I A

'Don Amador Ramírez Fernández, Juyz 
accidental de Primera Instancia del 
partido de Pravia (Oviedo).

Por el présente, y .a. los efectos del 
artículo 2.042 'de la Ley de Enjuicia- 
iqiento Civil, se hace pública la  exis7 
tencia en este Ju z g a d o  de expediente 
instado por doña Esperanza Fernández

Fernández, vecina de Madrid, sobre de
claración de fallecimiento dé sus padres, 
don Antonio Fernández Fernández y do
ña Joaquina Fernández García, natura
les de la parroquia de El Fresno, Con
cejo de Grado, los cuales desaparecie
ron de su domicilio, con dirección des
conocida, el primero e n ' el año de mil 
oehoriemos noventa y tres, y J a  segun
da, a finCs* del mil novecientos- une, s i r 
que desde* entonces- se hayan .tenido 
noticias de los mismos ni de su e x ig e n 
cia 1:i paradero.

Pravia,- veintiséis de junio de mil no
vecientos cuarenta v cinco. — El/ Juez, 
Amador Ram írez.—iEl .Secretario, B a
silio Sorra.

2.875-A. j .  i.» (>-7-945

LERMA

Don Cesáreo "tejedor Pérez. Juez de 
Primera Instancia o Instrucción de este 
partido de Lerma.

Hago saber :  Que en osle. Juzgado, y 
al amparo de* lo dispuerdo.cn los artícu
los 103 v siguientes del Código* Civil- y 
2.042 de la Ley dé Enjuiciamiento Civil 
y Leyes de S de septiembre y 30 de di
ciembre de 1939, se instruye expediente 
a instancia de José Marín Crespo, veci
no (le Presencio (berma), sobre declara
ción de fallecimiento de sil* hijo Germán 
Marín López, 'nacido en dicho -pueblo c 
hijo legítimo del solicitante y 1 de su es
posa. Dionisia López Ortega, el que se 
a l la n tó  a los diecinueve años de edad, 
el -diecisiete de noviemb.’h- de ‘ 191-1, con 
rumbo rai  Méjico, no .teniéndose noticia 
alguna desde el 23 de octubre de 1925.

Dado en Lerma a . veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. — El' 
Juez, Cesáreo Tejedor.— P. .S. M. (ile
gible).

• 2 . 8 8 7 - A .  y  .
F A L S E T

Don Angel Rull  y Valí , accidentalmen
te Jue£ de Primera Instancia de la 
villa y partido de F a lset.

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, y dando cumpli
miento a orden de la Éxcm a. Audiencia 
Territorial de Barcelona, dimanante de 
los autos de juiciu declarativo ordinario 
¿le mayor cuantía, seguidos a -instan
cia de doña Adelaida Martí Roig, '"veci
na ‘de Marsá, contra don C ésar  Monta- 
gut Odena, hoy fallecido, y vecino que 
fué de Barcelona, sobre reclamación de 
cantidad, se requiere por medio del pre
sente a los herederos .desconocidos de 
dicho demandado para que en el plazo 
de diez d ías  satisfagan en este Ju z g a 
do ¿a cantidad de seiscientas noventa 
y d os  pesetas a que asciéndpn las cos* 
t a s 'c a u s a d a s 'e n  la Superioridad en el 
recurso, de apelación interpuesto contra 
la sentencia d^ctadá eh dichos autos por 
el referido demandado, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se proce
derá a su efectividad pop la vía de apre
mio. % ' ' '

Dado en Falset a veintiséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y  cinco.— 
El Juez de Prim era Instancia, *  Angel 
Rull.i—El Secretario judicial,  José Hui- 
dobro.

905-A. j .

HUE LVA

Cédula de em plazam iento

Flf señor Juez de p rimera ¡Instancia de 
esta capital, en proveído de esta fecha, 
dictado en autos de juicio declarativo de 
mayor Cuantía instados por don Pedro 
Enrique García Sandón y doña C lara 
Auné Thompson, contra 'los herederos 
desconocidos de don Julián Monís M ora
les, o, en su defecto, su herencia vac»'n- 
te, sobre cancelación de hipoteca que g r a 
va la rasa número 10 de la calle o pa
seo de Santa Fe, de esta capital, y a pa
gar el saldo liquido que a  los actores 
pertenece en la cuenta presentada por el 
señor M onís Morales en treinta de junio 
de! pasado año, cantidades que suman 
en mtal treinta y dos mil novecientas 
once pesetas con diecinue,ve céntimos, 
más los g a d o s  propios de Ja cancelación, 
intereses y costas.

V por la* presente, dé acuerdo con el 
artículo 528 de la L ev  Procesal Civil , se 
hace un segundo llamamiento a  dichos 
demandados, emplazándoles por medio 
de ’!;1 presente, que será inserta e.n los 
periódicos oficiales, para qué dentro del 
lénniuó de cinco días se personen en di
chos autos, bajo los apercibimientos Je- 
gales. * . •

Dado en Huelva a dieciséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario,  P. I L ,  Antonio R a m o s .

2.S05-A. J .  ,

SOLSONA

Edicto 

Por el presente se hace pública que 
.en estay Juzgado, y por ante mi -actua
ción, ?e tramitan autos incidentales 
promdvidos por don Florencio Mosefla 
Regués, en representación de doña P u
rificación Díaz 'Dorré, -mayor de edad, 
y iuda, sin profesión especial,  vecina dé 
Santa  Coloma de G ram anet, sobre ro
bo r\ extravío de las obligaciqnes que 
ti cóntinuación se detallan, para que se 
decláre la nujidad de las m ism as y* la 
expedición de los correspondientes du
plicados :

Treinta obligaciones de la. Sociedad 
ódndustria Agrícola de Solsona, S. A.»,
. misión de 18 de enero de 4919, núme
ros 19, 5 1 ,  7 1,  74, 09, 91,  98, 99, <01, 
102, 105, n o ,  n i ,  1 12 ,  1 1 3 ,  1 14 ,  1 15 ,  
116, 125, 128, 129, 134, 135, 137^ 149,
1 ¿ 1, 152, 169, 170 y 17 1 ,  de valor nomi
nal quince mil pesetas.

1 V admitida a trámite dicha demanda, 
con resolución de esta  feéha se ha acor
dado la retención del épago del princi
pal e intereses de dichas obligaciones y 
se ha señalado el término de nueve día? 
par-a qué el actual tenedor o tenedo
res do la.s m ism as comparezcan, a hacer 
entrega de ellas, o manifestar, en otro 
caso, los motivos que tuvieren para no 
verificarlo, bajo apercibimiento de pai
rarles el perjuicio a que én derecho., 
hubiere lugar.

Solsona, veintinueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Secre
tario, Manuel de Dalmases.— V ,°  B.°,  el 
Juez regente (ilegible).

2.813-Á. J .


